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IL ANTECEDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

Como expuso en la deoimcía Ta Presidencia de la Defensoría del Con^iimidon en ejercicio de lo

dispuesto en. el artículo 58 letra f) de la Ley de Protección al Consunddor -"A PC— el 1.0/10C022 se

practicb^ inspí^ccion oi establccuidcnio denominado ^'('R(^SSiy(¡ IIt.Í¡Eí, .ku/TAC} , ubicada en

,  iTUiiiicipio y departamento de San. Salv idory pío ncd t c la proveedora C TraveL S«A.

ele C.V,

Como resultado de la diligencia realizada se levantó e! acta correspondRUic —ís. 3— eo relación a la

promoción comercia! que se leia: ̂ yyamúdéii dejm de mes^ imja imííquda ^iajn pwieguiü 50% Of f >

im segumh pasa/enK misiimcia de idajes por Días y aauaies^ SOMOS TV SItJOR ÚPCÍÓS ¡COI IZA i
ir SEGURO DE I lAJE! Comuim más ipformaeió^ am su asesor de viaje, resiricckmes apikan,

la. cual: file di.fi.iiidida. en el Usuario ' luedlaníe la red social

ínstagrara.. En dicha proraocíóru se observó que no se determinó la vigencia cr>mpicta de la misma, Al

Ci^'^^uharle a la encargada del establecimiento sobre la \igencia do hi promoción, iiuinifcNto que era del

2A/()9C022 y flnaüzó el día 30/09.'2022; sin embargo, señalo qvie dicha iniomiación se daba a conocer de

manera verbal a los coosiiiBidores..

Así, la Presidencia a.severó cjiié, en eJ waso que hoy se .analiza,:: se constató que la vigencia de lá

promocióo rio se encoiitrába en la publicidad utih/^ada para dar a conDOér ta misma en los medios exigidos

por ley, com.o anuncios publicitarios o a. traxcN lA mun^ tyados en el ó los estabiccimieníos o etiquetas

adheridas a los bienes. En razón d.e las circurHunci v anteriores, aseguró que la denunciada vulnero el

derecho a la inlormación de los coOsSiiinidcics puesu> que esleís no i iiuu acceso complctvc y oportuno a

eieiiiéntos determinantes de la oferta.

«1. IXFÍLWXIÓX ATRIBllDA Y El F.ME^^TOíí DE LA lNEfL\C<XÓN.
,dv ¡ al como consta ¡a resolución de inicio (is, c-ó u se adujen que existe una contravención a lo dispuesto

en el anicuk^ 4 letra c) de la I.PÍA el cual establece que es uii derecho básico de los consumidores redhir ̂

del proveeelor la ínforfuadoa cooipleui predSiL veras, clara y c>ponurní que Jeiermiae íús carachTÍsíicúS j

i de / o !)rihihCio\ y.Cí'v/c7' >i <iii<¡iiiru\ Adcnidr>, a la letra al Jcl aiiicuio 16 de Li Id i.., «li leív-nisc a ]o>



requisitos de ias prooiociones \ ofertas, esíipiiia que, eiure oirOvS aspectos, debe tener la posibilidad de

comprensión directa,

1 amblen, se afirma una transgresión a lo regulado en al inciso primero del artículo 27 de la LPCX eo lo

concerniente at derecho de información: en gv;^cra/. ¡as eamcferísíícas Je /<o bienes v senJcIos pnesíos a

dísposíciim de ¡os consimudorcs, deberán proporeiomrse can información en castellmo, de forma clara,

verac. completa r opormnii

Además^ m. cuanto a la información de las pramociones, el artículo 3€ de la LPG determina: '^Cuando

se tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o serviciús, ios comercimies estarán obihpkfos a

informar a! consumidor las. condiciones, el precio total o los eiemeniús que lo kagcm determínable, la

duración de las mismas, por cualquier meJ' » Jl publicidad o mediante avisos o carteles fijados en lugares

visibles del estahlecimieMú o etiquetas ad'iK f v/ v a las bienes'i

En reíación con lo antes apuntado, el articulo 43 letra n) de la LPC determina que et realizar

promociones u ofertas especiales de bienes: y servicios en contravención a lo dispuesto en dicha ley, es una

conducta calificada como inffaóción grave, y de acuerdo con el artículo 46 de la misma riormativa se

sancíónarta con multa hasta de doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria.

B. Gon, respecto a la mencionada/iníraccián.., est Tribuna!, en resolución proiiimciada el día

05/07/201;0:, en el procedimiento clasificado bajo la re;fereo€Ía 2.7G201O, ha afiriB.a.d.o que: 'Jm naíuralem

y esencia de las (ferias j promacioms es reportar ma ventqfa comparativa al comumMor su carácter

e^ttúúrdmario es ¡o que permiiéqtm el comprador tenga im-incentivo para llevar a cabo la transacción

En ese sentido, las promociones y ofertas especiales que se transmileo a través de cualquier medio

publicitario, tienen la finalidad de piK.^tn\ar ím bienes o servicios en condiciones fevorables para el

consumidor, íiidiieiérido:lo a tomar detefminiída decisión con sentido de urgencia, bajo la. perspectiva de

percibir una ventaja ecommica dentro de un tiempo Imitado.

De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular que los proveedores consignen, en e! medio

^ publicitario que se utilice para dar a conocer la promoción u oferta, ma indicación clara de la duración o

í del tiempo en ¡a que dicha promoción estará rigente^ debiendú indicar además, a qué productos o servicios

! aplh.a ¡a promoción u oférUL la canndail minima de producios disponibles, si existen o no restricciones,

en oué consisten, y, en gcncrai cuaiquicr daia reievanie previamente esfablecido, qut indique en qué

condicione^ será cumplida, inlonnación que es de suma importancia para los consumidores ai momento

de acceder a la promoción u oferta.

f n otrob términos, la finalidad de la rcEulacióti en el tema en cuestión tiene por objeto el. minimizar la ̂
i  w . , .S» ^

desigualdad entre las parles ¡niervinientes en la relación de consuroo -proveedor y consumidor- ia cual

puede dejar a este último en una siiiiación asimétrica y de desventaja al no ofrecerle la Información

¡ necesaria para/que pueda tornar una decisión informada., es decir, considerando todos los elementos
I  legalmente éstEb:tecklos>



Por otra paite, en reiaci(3a a ía frase ''resirícckmes ap¡¡cím^\ este rribiinal Sancioiiador, eri la misma j

res^fmcióii final precitada, refirió a ella eii c! seniido de que la niisoia debe ̂er evaluada j
a) Con élío se han dejado por fuera condiciones esenciales Je la contratación; j b| Las limitantes;

uítericamerite aplicadas modifican en fonna sustancia! la oferta principa! anunciada en cl medio pnblicilario j
de manera que ya no reileje las condiciones reales de la promoción. Consecuencia de lo anterior. Lisj

instituciones de autorregulación publicitaria y las tuteiares de derechos del con^innidi'^r sostienen que el

aniinciante tiene 1.a obligación de incluir de forma inequívoca > perceptible -en su mensaje publicitario- las j
limitaciones o condiciones esenciales de la oferta realizada, de manera c|uc rue exisuin requisitos ulteriores

no conocidos por los destinatários y que liiiiiten., .modifiquen c c contradi gao las ai irmac iones del mensaje |

publicitário príocípaL

.Así. cuando un proveedor emptea la frase ^'restncdom\s aplicím sin proporcionar im mecanismo que

permita a los consumidores conocer y tener acceso a la información adiciona! esencial o relevante para la

comrataciÓD de los bienes o servicios ofertados : o bien, el proveedor, habiendo establecido e! mecanismo ;

anterior, inel.o.ya.condiciones gencraies de contratación que modifican, alteran. dcs~riatoralizaiL limitan o

crean cualquier clase de variación esencial en cuanto la oferta comcnidaen el anuncio original, v si dicho -

el niecanisnio oo puede calificarse de .idóneo, o se establecen ctialquier otra clase de barreras de jccesiv '

P<mc en evidente desventaja al consumidor que. ha sido atraído a la contratacioii basado en la promociuo

vUrecida,

un e>ic punto, este Tribunal cutoddera oportuno maer a cuerna la resolución de fecha 13-0d-2(H9 con

referencia 7-2010 de ki Sala de lo ConlenciuSi ̂ Xdministrativ o en la que cnn^idero: 'T/ {Lredio í/e consumo ,

Piínc iie ¡a necesídod Je nn^ícger a ¡os consumiJorcs debiiio a ¡a trccieoic vuImrahíUJod Je ésíos en las

relaciones generadas en la economía de mercad<^ lon¡em¡>oráneid\ j

En la misma sentencia se e$t.ableció que ̂ 'Lu I Pi' dcsaJTíh'Ia un >\cính n c^peanl ds' /v o/cmcnvi

la base de las asimetrías económicas e bndnninnsi^ CiL\ienii v emrc lus proxeedtTvs de bienes x :>Lrv:cu^<»

nunvv / /(H tO'Vs/.v/? <Icri s c^i<)s ú¡i:n{Os\ c nmarcadas en unii narural \' cuini uítuiCum de dcsw ni^na

respecto a Inv primeros j

I s asi que la rcfcrúJa Sala define a la asimetría informativa como íiquella comaensíica ¡ninnseia de

iiKiíiiuicr iríuisacclim económica, en ianío cpae siempre en un íníer(\imhi<> de híenes \ servicios haha un ¡

actor mejor kjhmiado que otro. í

Del niÍNiuo modo, en serueucia deflniiiva de! 8-07-201 I con referencia ̂  15-<\-2004. emiiida por la Sala ̂

de lo Contencioso Administrativo (SCA) definió a ia asimetría informal na como iin chmenio ¡noin,\eco |

Je ¡as relaciones contraanales entre productores o proveedcres y consínudore\, dctcrmn a r/.vc en iodo ̂

caso el consumidor esto someíii.lo <j una c ondicuin lic vulniaxiC^diJua que rjoasa v/^ auíonomia i roluniad i

reai oard coniroíararcunsianinti <pie, en {¡efiniiivo. /ic^iifica ¡a apiícucuhi Je un principio pnaccutrío con ?

e¡ fin iic redahicccr e! eqmlih'fo con ir actual v u^egurur cl respeto de /uv derec hos del consumidor i



iV, CONTESTACION l>£ LaTrOVÍEÍ)ORA DEI^CÍÁBA

be siguió el prDcediniicnto oorisignaüc eu el articulo !44~A de la I.PC; así como eo. íos artículos 171,

172 V 180 Código Procesal Ci^ü \ N^lercantii -ui adelante CPCM- y 1.00 de la Ley de Procedimientos

\dminisTraü\os -en adelante I P4-- respetando la ga.rantía de audiencia y e.l derecho de defensa de la

Iwrumciada, pues en resolución de fs> se le concedió el plazo da cinco d.ías hábiles contados a partir del

Umniente al de la notificación de dicha resolución para que incorporara por escrito sus argurnenioÑ de
^ detcrsa } prcseutara o propusiera la practica de pruebas que estimara conveniente, la cual iiie notílkada a

la misma en fecha 09/08 2024 (fs;7},
i

I  A, En fecha 16/68/2024 se recibió escrito firmado por el señor

(fe. 9~ll), oianifestarido actuar como representante legal de la proveedora (] ̂rravel, S,A.. de C/V. -calidad

j que se tiene por acreditada con base en. los documentos agregados a fe. 1.2 al 19--. En dicho escrito alega.
' que la visita al cslablccimiento no se reaikó dnrante la vigenciú de la promoción y por ¡o ianio la

. informacii}f! recabacüi no contaba con ¡os soporres ¡dóneos debida a qnejae una promoción qnc ya había

I cadiiLado diez días antes \ por comignienie ios descriptivos impresos e ínformaávos de esta promoción ya

no se encontraban de forma visible en la sucursal.

Además, señóla que en !a imagen se observo que la promoción fue publicada e! 27 de septiembre y

como sü propiu nombre h ̂ indica "Promoción de fin de mes'2 a su criterio, ya está, inmersa dentn) del. mismo

anuncio la vigencia, de la misma, tomando en cuanta que septiembre finalizaba el dia 30., y se eritendia que

durante ese corto periodo de tres duis csiana \ igcnte.

K Alvtra bien, respecto de 1^^ alegaron presLnuuios por e! representante de la d.eiiunciad.a,, para este

! Tribunal resulta nccesaric^ malí/ ir cd análisis quc a continuación se desarrolla:
L En c! caso en partividar el rcferié> representante, inaiiciona en su eserito que no se ha vutiierado el

derecho de información que posee el consumidor que. a su criterio, la vigencia de la promochui se

' sobreenuende en la fiase '^Proimn ion de fin de mes^' y que la ruisnia ftie difi..iodida en fecha 27 de

' septiembre, y al tener 30 días ei mes, cousidera que la fecha da inicio y de finaiizacióo estaba contenida eo

la proinocíóm

Eo. virtud, de ello, es pertiueiite aclarar que an reiteradas oeasiones este Tribuoaí ha establecido que son

los proveedores los encargados de realizar ta verificación de las proniociones u ofeutas que se proporcionan

a los consumidores, pues esius deberán coriiar con los parámctroN exigidos de ley. como io establecen los

artículos de la LPC, en específico el 27 .inciso primero, que deslaca lo concerniente al derecho de

información: en general las cúracterísiicas de los bienes y servicios puestos a disposición de los

ccmsumídK>res, deberán propon ionarse ton hdónnacion en cüSie¡¡üni> Je be-nhi cLirce veraz t,omp¡eru '

cpm rima, rriuui^ lo v-stahiccido au ei articulo 30 de fe misma !e>. -J ..ucd dcicriium que provwvUvN

y ofertas especiales de bienes o servicios, ios comerciantes estarán obligadas a infi)rmar a! consumidor /os

eondicioms, el precio mtal o los elémenios qm lo hagan deierminable, ia drnración de lo> misnu^s.



niericiunado antcr ot v corno estableció la dtxnimcntación iciacioruda anici ionntole. la sociedad

denunciada omitio ansian h la \ 11 ceniplcta de la prooiocióo. de iiná manera claro -y nv solo aeiía-

,  limiíaEdo al consaniKlor a obtener iníormacióii de carácter esencial en la loma de una dccií^iiat que

conlleve a una posible compra de un producto, se:rvieÍ0 delenninado, por lo que era necesaria que se |
tomaran todas las medidas necesarias para ofrecer una promoción o los coiisiimidnres que cumpla con les •

requísilos esenciales que detennina la LPC, tul como -le rncnci^mó anteriormente. Así mismo según

determina en el articulo 047 del Código de (ó)mcrcio, constitiqe una de las obligaciones mercantiles que I

vlcbeii cumplirse con la diligencia de un buen cumeiciaiite en negocio propio.

2. En concordancia con lo anierion la Jurisdicción de l<^ í'antencíosi> Administrativo de !a Corte

Suprema de Justicia, se ha pronunciado al respecto y ha establecido que '\nire Ao </crrr/hu </ik vepn Vcqcu

I ^(.raniimn a través de la LPC. se encuentra el derecha a la mtornuchht de hs coihumidores, ei cual se |
í

a través de los artículos 4 letra c), 16 letra a/ y 2 A Este ilereetuj íLne como objeiivo el dotar al.

í  <msumídor kÍc tOiía ¡a ¡nfarmucíón pijsit le y necesaria, en cííl cas'O. acetxu de la i¡ne se ic presenki i

¡\i) a que su decisión sobre adquirir un bien o servicio o no adquirirlo, se base Jmahnenie en su sota;

voinniad. ¡a ..nal ei ¡eylsiudi >r hapreicnd¡di,> que consíinmi a narrirdc ¡a comprensión de la información

clara, ca,nipkn(i precisa, deíalladay verac que ie ,ha.sido comunicada v esio solo ev posible si el proveedor»

a su ver con la nplopiaon que ¡c impone la lev de in/hrmar los osquLan^^ que ella b' enumera. '

ahora si a través del aroK ubi J i de ¡a i FC: para e! casa cm primer lugar su duracióm. que como se exinica |

mclmye Éimió Jajécha de micm comm la íieJimiUznción (,..j !

Por lo que, una vez esiablecído que el l ornen ¡do del articulo 30 de ¡a ¿PC pretende garanazar eí

JeiePu) a l<t fnpu^miX ior de io^ i imsumuhre^ ai ̂ eoltzar un analisis ad^gral de bo arueuó)^ antes

referidos, se infiere que al ser la duraemn \ ¡as CiUhbciontS ikmeroní mu los cuates n(i existirá' la

i oicníjcióní Pura la a^asL oui^ ¡ó)r¿ ,¡el fb¡ de poout cfon de i.Sie de^wOu^ ̂ ^ m i de los requisitos |

(ie la iñfornuicwn que debe contener ia p ininiiiad ifebe verificarse vafotando precisatfu ntc eí ntetiio

uiiiizado, V no his aciUiickmes posierions que de mañera compiemenkr^ia miedn realizar ei proveedor]

ó..d í
Por lo anteriorf tomando en ciu/da eí i.í¡can<'e del dcrei ho a la ¡njormacnui de bm cau:;sumiüi>rLS j

cuando el aniculo 30 de ia LPC alude a qme la inhmmaL ió)n ¡medc v/' n^-muJaiia por cualquier meiio de ,■
. m^dh'kLki no se esfé refiriendo a que si tenga que complementar con otros medios pubiidlarios o am
otras üctuaciones de ios proveedores, inás hu-'n se refiere o </no ei¡movcedim ¡mcde c legir enaiquier medú^
publicilario licito, pen^ debe dar de manera vompieñí la infonmuióm déf la promoción demro de! medio j
escogido F deñíro del ucío puMicitano concreto, de forma que ¡i)s consinnuiores iengan la m/ormitciim ̂
compieía de lúpramocion, y a pardi' de allí, pueda tonuir una decisi<m de |

Asi, ai ser la finalidad de las pronh>c¡(}ncs el invemixur o h.Ks eon,snnud(ircs para que connxuen en ci.
imiunn previamente esíabUadn /vm los proveedores. Cíonpromeaéndosc estos ultmu^s a hrinJarles cierta



vemqjü si io haceiL ei no íemr iocia la información que es exigida par ley puede ser im elemento que

eorulicíone su Jecisíóid^' Hos rehallados son propios). Por corisíguieate. en línea con el criterio de la.

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, esta Tribimal. sostiene que í.a ínfomiacíón debe estar

consignada completa y en el mismo medio publicitario que es difundida ki promoción, > no es suficienic

que esta se "intaya'' para: garantizar el. resguardo del derecho de información de los consumidores..

i. Fiualmaiite. tí;.tercnie a la tipicidad en materia administrativa, saiicioriadora, asi como e! análisis de

culpabilidad, será desarrollado amplia,oientc en los siguientes apartados de esta, misma resolución,

específieamente en el. 'm.nál.isis de ta configuración de 1.a inffacciérfid previa, valoración de .1.a prueba

incorporada al expediente..

V... HECHOS FROBADOS/VALORACICKN DE FKUFJIA

L De conformidad con lus artículos Mó de la l.PC > 10o inc. 3^ de la LFA. las pruebas opoitiuias,

periincntes > conduceoieN aportadas en el procedimiento, in ^ aloradas conforme a las reglas de la saita

crítica; a.excépción de la. prueba (iocumental, la cual, se reabra v,a)n.ióniie al valor tasado d.e la misma en :

el derecho común.

En. ese sentido, 1.a Sala de lo Constituciona! en la resolución final pronunciada en el proceso acumiiiado

con número de referencia .23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21.-2005, de fecha 18/12/2009, eo. lo que

concierne al valor tasado d:e las pruebas mmcÍDnói,̂ 'CMBBáú la qmibaoiórr de ia máxima de experiencia

nene predéierfmiimdu per ia matma pracesaí, babimms dei sistema de paiaraeién demmiméO ̂ pri ehí

iosadM úíMrifiidegai: decip en laprtMéa mada o iari/a.legaL ¡o que hace el legislador esp ^

dé las máximas que deken iniegrarse al rasonaudento prohaiurfo did jucs, como ¡a premisa á.

silogísmc niudu/nenial sobre cada medió de prueba ó,, t el iegisiaáúr señala una lisia de meáim de prueba

y a cada rmi fe mi determimday precisa vaiar prúbaíorio -certeza aidetipa-; es decir que, en este

casa amparaao en la segundad¡undica el dgislador determina yreMamente la nunima de exic-sen. r

atmque con disiínta íhcrsa dependiendo de ¡a prueba de que se traie'^ (los resallados son propiosi.

Dicho esto, el arl. 106 inc. (fe de ia LPA dispone: "bfexv diAmmcuíus formalaadi^s por ¡os funeionariio

a  i¡ue sv xxa^ioíe la c o.voVvlr Je ituiondai^^ v mi Ins i¡ue cóvcmdv/ffes.. /.'^n rcqumiío^ C'gKtms

cor^c'qrmdient<es nv reeojan los hechos constatados por aaUKilos Ihuam ¡mueOa a\ < s/.)v saiio* qut se

acredite lo cúniretrio

Además, el articulo 341 del CPCM detarmina el valor probatorio de los instriimentos, así: ''los

oísa amemos públicos consíiiuírún prueba fehaciente ae los hechos, acias o esiado de cíaos que

doi.iinc lien: de la fecha y personas que intervienen en el misnuK lísí corno del fedatarii^ o funeimuino que

la <^xpide. Lm iMSiruMerntos privados hacen prueba plena de su conienido y oí o rgantes, si no ha sido

iipt gnailu Oi ihimnu. ^ eui. na qutxLao aemosf uda S* m or o u ;

fes úixixrifwmVvs ve vn/nrmviii conforme á im regias de ia tsuna críiicd^ (ios resaltadi,^s son propio-s),

I níVO,? -s ( on ( OriiítiCa poi jí ,\í/<?:kío So-,iunil«> 'f> ^nu'r,^ »ao ui'ní'ií vd,in^ o- - ; |

6



Finalmente, el artíciilo 63 del. RegÍamcnr.o de la LPC\ ̂.icne a relbr/ar lo estipiilad<:> en el derech<> comiui

al establecer: Las actas mediante las cuales ¡as fimcionarios de ¡a Defensaría hagan consiar las

acmaciúnes que realicen, harán fe, en ténm ña se demuesírc con prueba perdneme y :^u/ieieÑie sm

inexactitud a falsedad El mismo valor prúbaíoría tendrán los informes y oirás documentos que emíicm los :

funcíonarim y empleados de la Defensorfa, en el ejercicio de sus funciones,

2, bonsian en el expediente adniioisiraiivo les ̂ igumMcs medios de prueba:

a) .Acta N^OOO 1864 de fecha 10/10/2022 (t Jf p0r medÍD..de te. cual se esiabiccc que la D.efensóOT.;del:

CoílsuInidor, en virtud de la inspacción realizada en el establecí miento propiedad de la proveedora

denunciada, GOO.stató que se hacía efectiva la promoción;, verifícada, ipor medio de red social Instagram) sia

indicación de su vigencia completa (entendiéndose por ésta !a fecha de inicio v fecha de finali/acion de la

:oiisiiiah
¡.

bt Impresión de captura de paiiialla de la red social Instagrarii del anuncio publicilario if. 4). tomadas '

en relación a la promoción publicada por la proveedora, viriciilada con e! acta de inspección N^0001S64|

de feeha 10/10/2022, con la qu^ se establece el medio de coniiinicación % el ineumplunienUi de lo^ ̂
requisitos legales mímmos con. que íiie dada a conr^cr a ios con>ü!nÍdores la promoción que :>e lee: I

"Promoción de fin de mes, vicqa íranquíía viaja protegido 5(}% i)b'F en \egmdo pasajero^ usistemia íle \

ajic\ p(jr Pias r anuales, Sii\ii)S H WíEJtJR OPiLÓF ;C()TÍZA fl SEdPRi'^ fd' IpfLtF! Consulia nuis ,

información con su asesar de viqfe, restricciones apíímn, , I

Este Tribunal advierte, que si bien es cierto, se presenta documeniaci'^n consisicnic en laptura de

pantalla de la piibiicaeion de la promoción if 18) la misma >a consta agregada a! presentt expediente: \

respecto ai anexo 2 (ri 10). dociimenio que lúe incorporado por la proveedora v con lauuc su representante

'>ixiendía probar cine la in.formac;on complementaria daba a conocer por escrítx^ u los consumidores en

^1 csidoleciinieuio comerciaL de íiicho icxu) no es posible dctenninar que constituya dxKumenio fidedigno

^s JeCíf, que lio es la prueba idónea para garantizar que la inlorniaeión era deán a conocer a tos

<,.ensnmidores, por tanto, dicha prueba resulta inadmisible.

Por consiguiente, respecto a la documentación relacionada previamente, se advierte que esta no lia sido

desvirtuada por !i pro-cedora, a pesar de haber teiiido la opictunidac^ procesal para hacerlo, pues en su

iriiervención, el repicsentanle de la denunciada, argumento que a crueru.) no se üaDÍa tra.nsgredÍdo

nmuuna de la^ di^pí^sKiones de la LfW Fu ra/ón de lo anterior se conchiyc que k)s citados Jocumen!>3S, al

tener una conexión lógica con lo^ hechos alcgadi>s en la denuncia, mantienen la cerie/a legal que osl^ulan.

¥1. ANÁLISIS DE LA CTANFÍGIiRACIÓN PE LA INFRACCIÓN

/i Ahora bien, este Tribunal estima conveniente realizar ciertas delimitaciones eonceptuaies en lo que >

al teína de promoción concierne, v cuáles son las circimsiancias propias que cun.figuran el coinecionenio de i

!a infraecióo. estabíecida eo. el artículo 43 letra ri) de la LPG. :[



Sobre el mismo, es importante señalar que. descíe una perspectiva meramente jurídica, específicamente

en lo que a derecho sancionatorío sa refiera,, se abordarán la tamálica. de promootóm.Claro está, que dicho

lópico puede ser abordado desde diversas áreas del cíooociiiiieoto: por lo que este análisis 0.0 pretende

innii;scEÍrsa.en otro tipo d.e observaeióoes que no sean, las:estrictarBeo.t0 aacesarias para dotar de coriteriido

jurídico a la regulación punití.¥a que efectúa la LPC.

En primer lugar, y desdé, una perspectiva tradicional del marketing^ lia;y 4 componentes en i.a.

dmomixmM mezcla del mmketmg, a saber: a) producto, b) precio., c) promoción y d) distribución. Ahora,

dentro de la promoción se encuentra la publicidad y la promoción de ventas. (Kerineth E. Clow, 201 O jvEn

ese seniido, los artfcnlos 1.6, 30 y 43 letra n) de ía LPC se éo.cuent:ran vinculados con el último concepto

: mencionado --promoción de ventas- >

Lapm0MMún á£ mmias consiste en todos tos incentivos offecidos a los clientes y mieoibros del canal

para estimiilar tas compras de. productos, la cual; adopta dos formas: la proniocióii para consumidores y la

promoción comerciaL Para el caso que 0.0$ coiicierne, la promoción para con u iidores se refiere a los

mcentiyos que se ofrecen directameoxe a los clieMes existentes o a .los posibles ti <^n!us de la. empresa. i..a

proraoción para eoosuinidores está dirigida a aquellos que realmente usan el producto, es decir, los usuarios

finales. Una de las metas priBcipales de un programa., de promociones dirigidas a tos consumidores es

persuadirlos de dar el. último paso y efectuar la compra. (Kermeth E. Clow, 20!,()).

Aumismo, es impoitante señalar las dos caiegi'>rías .más geíierales de promociones para eonsoiiiidores.

a saber: a) las que se hacen para foitaiecer la íTao.quicia y h) ías que se hacen para generar ventas.

Para el. análisis que concierne a esie procedimiento, las pronioe.iori€S que se hacen para, generar ventas

se centran en las ventas iiruediatas. más que en el valor capital de marca o en .la lealtad, por medio de

desellen tos, cupo.o.es, reembolsos, devoiuctivie^, ommios y otros incentivos. (Kcnneth E. C.low, 201.0).

?or consiguiente, es disde esta perspectiva, proíiiocióii ile venlm que deberán ealudiü:rse los

supuestos que dan cabula a la aetiña rq 1 1 coosigrnida en e! artículo 43 letra n) de la LFit

J, Delimitado coiiceptualméotc ^.1 -mibito de cDnocinnenio de la infraccióo objeto de estudio.

co.rresponde, ahora re&r:irse a algunos de tos supuestos determiBados en la ley que dan origen a la misma.

.Antes cié todo, es impórtame hacer la siguiente acoiación: en relación con las promociones y otertas,

de acuerdo a la regulación cuniciúda en la LPC, estai. están sujetas a dos principios: el de veracidad y el de

temporalidad, bu ese cífden de ideah. se ha venido sosteniendo que para que se tenga por establecida la

cuufigoramóu de la infracción presisia en el artículo 43 letra 11), sa debe tener como premisa que la

uialaiamza v esencia de las ofertas v proniocioues es reportar una ventajacoroparatíva al consumidor, y su

ej.iaelir eytriiorcii:.UMrio es lo que permite c|iié el coiiiprador teega uii incentivo para llevar a cabo la

fraasacclóii,. De esta manera, se ha entendido que no existe ninguna ventaja si los bienes son vendidos o

\  O H «i'UfU <v; , í. '<>p en^ Vk'xs.o 'c l Jiívach-n,
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los servicios prestados en ias condiciones habituales y. por ende, no se estaría en presencia de una

proraoción y oferta..

Dicho lo anterior, los artículos lo > 30 de la i<FC, principalmente, determinan los aspectos obligalonos

que los proveedores deben infonnar al mooienio de efectuar promociones > olerías especiales de oknes o

servicios.

En ese sentido, eí articulo 1. 6 establece lo signietóe:

''Requisitos de ias promociones y ofertas.

Arl. 16.- Todo proveedor al establecer ¡as cláusulas, cúndicicmes O: estipidaciones de las

promociones y ofertas de bienes o servicios, y ¡as cíáMStílas no mgoctadas índíviduaímente, relativas a

tales bienes o servicios, deberá cumplir los '^ignAníc^ n^quísitos:

iií tinicrci'itm. ciarídcul v veno///Vc ̂ n ¡u rei.bíccnvn, conp(omd:d¿idde i (nHprensi<}n doccía,

b) Buena fe y ¡usio equilibrio entre los c/creo/io^ v obiígacujUi. s de las partes, ¡o que en iodo caso

excluirá la utilizacián de cláusulas abusivám y

cj No condicionar ¡cí promoción u oferta a ¡a entrega o no dtl rocho, c<'phi o adcuntenn f que

acredite la operacióm

En caso de duda sobre el sentido de la promoción u oferta, se .entenderá-a fmor del consumici&rl..

Por su parte, el. artículo 30 esti.piila:

"Información de promociones'

Jrf. (iiuncio tratare de prcmociímes y orert>as especiales ile bicttes o se^^vic ias. tos cottterchmie.^

c.siarán oh ¡loados a inforinar al consumidor las condiciones, el precio loiai o los (ae.menios que ¿o hagan j

dcienninable, la duración de las misnuts, ¡or cuú¡i¡uier medio de ¡uibhehiad o mediante avisos o carfcics ̂

niihios en lugares visibles del es tablee imienío o eíicpujus adheridas u los bienes \

De oiaiiera generah y sin que ello comprenda loúos ios supuestos qué ta ley y la casiustica puedan

arroiar. se fav>cedeii a explicar los que en la praxis suelen darse con frecuencia. Postcrim'menic (Cf harán

!as consideraciones necesarias en el caso coo.c;reto..

L En cuanto a las coitdicioncs. debe lermmc en ciieiua Ío díspuerto er^ lu arliciilo i6 letra a) de la

scuún el euali "lodo proveedi^r ai C'^iahti'í er ¡as cláusmas, con Jetones o estipulaciones uc, iiis

¡)romoc¡ones v n/ertas de hienix r vcveavos ' . i kÍí. N: cumplo siguientm^- requisitos: ni k nncrecum.

claridad v sencíllee en ¡a vedaccum. cou (m^tbilidadde comprensión Jirectii

O'omo ̂ e ineiicíono antcriormenie, vH cuanto a las ̂ ..ondícioncs aplicab'^es a ras proiiaxiones u ofertas

especiales, es importante considerar lo sostenido por este i ribunal ntediante la resolución de las 08:4 i horas

del día Ó6/01/2009, en relación, a la utilización de la frase ''restricciones aplicaiEc en la que señaló

p 1.1 otual Otente que 'f-.,.} dicha frase tiene como sustento la ¡nviabdidud Je :lar a conocer ¡ales nmíianícs j

^n el marm de ¡a 'vcvcibui propia Je ha anuncios publicitarios. r¡ pnjbienhi de ¡as remisione:^ hatup
Pimanes mt^'^rmanvu^ i 0/iia\ uxEiauncum xamnHkio un¡^i k ii c argto'^ nitru». ei LínHUjiidor u itTK ^



a aJopictr meJhK'^ {J¡si¡nti>s u !ü ¡mhUcídaii i\n0nüi para poJer ohref¡er purie Je ¡u Jitormúcion njierauíc

para la Ojerta: debiendo comiderarse además la Jbctibilidad de acceso a ia misma por parte de ios

camumidores de acuerdo al segmento de mercado al qm pertenecen,

Respecto de dkiia resolueidii, la SGA coofimió la legalidad de la misroa iBaciiao.te resolucíóo 274->

2009 de fecha 14/1 1 2iH2, en la que adeoia^s sr^m^o: ̂ 7 -9 que un mmncio ptibiicuat io ui'be pesca la

ínformaciótí nevesana para que b}s eonsimndorcs no tengan que recurrir a -nra clase de mcdun ¡Kwa

tampíemeruar la infmmaeión inicial, por is uniu ai tener que recurrir a esta acLimi que 7a

omiiido informar de una manera clara y adecuada, a lo ofertado por el proveedon por los 'mgiureni'^s

expuestos es que esta Sala comidera que la conducta por la actora es ateniatoria ai derecho de ̂ er

debidamente informado ei consurnidor'\

2. Fn relación al precio total o ios elementos que lo hagan deteriBiiiable, conlleva a que debe estar lo

suncieruvincidc clara la cantidad qoe el consiiniidor pagará por la prestación de iio. servicio o la adquisición

de un producto, máxime en. aquellos casos en que se da ía facilidad de pago a plazos, pero donde íinieaoiente

se determinan las cuotas que se deberán cancelan mas no se indica el tiempo ni el \a!or rola! que ;

consumidores sulragaran,. Lo aiiterioic supondría ima desventaja io.fbrmat¡\a pura el consumidor. R que'

pudiera incidir a la hora de toiBar una decisión de consonio. Configurándose, en. sentido rnutcrril, un ;

incumpliiBienío del proveedor respecto a esta exigencia.

Ahora, en la practica también se utiliza la modalidad de promoción > ocerra escablecieado porccnmjcs |

de descuentos, dicho elementó hace determina.ble e! valor que e! consumidor pagará por un bien o prestnmou (

de servicio; por corisiguienie, no .implicaría una inobservancia a este mquisito. j

A En lo que respecta a la vigencia, esta exigencia es prácticameote la esencia de estas propuestas de i

contraración, pues significa que el proveedor ofrece una ventaja extraordinaria al consumidor, la coa! podrá

ser gozada en un període^ de tiempo específicamente determiiiado o que puede ser detarmiriable.

En ese orden, en la práctica, para establecer la vigencia de una promoción se ha.n distinguido

básicamente dos fomias •••■"SÍn. peijuicio que puedan vislumbrarse otros, es decir, ,m:> se trata, de una lista

taxativa™-: a) plazo ciert(>™determio.ad.c>----- ,¥ b) coii.dicionante-™determín.ab¡e-"--.

a) Se entiende a plazo cierto, cuando se estipiiia una fecha de inicio y de finalización. Ahora bien, ;

muchos proveedores suelen consignar solo una fecha o referirse a un mes. día festivo, periodo vacacioual i

o celebración, entre oiix lo cual, viev cudria en un iiicomplimieoto de este requisito. .A oianera de ejemplo, i

i  ids expresiones como, ^'fed'-ao ¡hohi el 31 de jgosut\ "fed/x/o ii ¡huu r di ¡ I de s<>pímuu^nc \ ^c ^ ;

I este nes\ ^"ídiiad vho cae duí\ no serian suficientes pura tener por junioiida d^eb.i exigcneio. pne-. en la

I primera no se consigna la techa de inicio: en !a segunda, la de fioalizacion; y, en las iiltimas dos. no liencn
¡ ninguna fecha. Se hace énfasis, nuevamente, en que deben rener fecha de inicio > finaii/ación para que

i conforme a la LPC.
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vigencia bajo condición, cuando la promoción subsiste niientras oo se dé un supuesto

de hecho específico -estipulada en ella™ que 1c pone fin a la oiisma. Ejemplo de lo anterior es la muy

utilizada Frase: "'Hasta agotar exLsiencia.f\ No obstante, esta última debe ajustarse a los requisitos y

principios establecidos en la LPC para poder considerarse válida.

Sin perjuicio de lo ántcripr^ este f ribunal iieiie a bien aludir a lo que se na dicho en derecho comparado.

Al respecto, en la resolución de fecha ^5d)J/2006, en el ciso 'demüicado como N'' D del
íNDECOPi (Instituto Nacional de Defensa de la l onipi.lvncia y de la Protección de la Propiedad

intelecmalK la Comisión mdmo que s¡ bien kipiry incluvó una duración para la proniuciou anunciada esta

fije Ci^aidicionada ai agotamiento de una cantidad de unidades dispiaübiíws que se encontraba indeterminada

luego de un análisSis integral y superficial del anuncio cuestionado l n consecuencia, se observó que, ante

la percepciéii del eoiisiimidor, la do ración para la promoción aiiiiaeiacla no se enconimba pianteaiia

con la elarldad que etígc e! principio di^ veracidad, a efectos; ic que los toasiimidores pailleran

acceder a iiiferiitaeióii relevante y iiecesaria para ádopíar iiiia clecMoa de coasumo .adécaacte

nieclítada y, en cóiijeCTcaciE,. saliste torta, a.siis intereses.

De ahí que, para estos casos, se vuelve necesario acompañar esta frase con otros crementos ̂

informativos más precisos que hagan previsible la finalimicion de la promoción: v, sobre lodo, que sean ̂

cairos y concretos, con posibilidad de cotnpreosion directa, tal como colige de u>« señalado en los aiiículos ̂

16 letra a) en relación al aiiiculo 30, ambos de la LFC> f

{3 tú"^'n base en k^s elemenros prooalorkus previamente señaladi'S v cii vutud de hi pre^smu umí de:

i.mcza qne go/a ei acta de inspección de la Pefeiisoría del Consumidor, así como de los documento^ que

tb^'iiian parle ile la misma, en el cas^) c^mcrcto, ai impresión ile captura ele pantalla de \<x luú S'>jcial In^lagram |

del anuncio publicitark^ de la promoción realizada por la proveedora deiu.mcnida, que se lee: Fromacion

de /hi de vÍujíí ífuitpuiho tuí/ú protegida 5(Ho Or F efí segundo pusüjerO'i usisseneui de rmyCxVpof

Días y mnmies. SOMOS IT MEJOR OPCFÓN ¡COTÍZsí TU SEGURO DE Vi ÍJE! Comuim mm.

infbrmacióñ con su asesor de viajT restricciones apiican, {fi 4 K ec>ie i ribunal ¡

estaolece que exisie prueba suficiente para determinar que, il Travel, de C incumplió hi obligación

regulada en el anículo 30 de la LFC: ̂ 'Cuando^e irafiín de promocirfics y ofertas especíales lA. híems r> j

servicios, ios cúmerciañies csiarún obligados a íninrmar al consuntidor las crrhhcíoues, e¿ ptecay totai o j

/os eiioneatos qtw ¡o ¡higatt dcícnmnuMe. la Juracbdi de ¡as mismas, por caalqiucr medio de publicidad u
medíame avisos o carmb's fdiidos en higarts visibles de! estahlccímicuio o etiquetas adheridas a hs ̂

híeues^ r... C, por cuanto Li proveedora realizo una promoción sin brindar la inturmacion mínima requerida,
es decir, incumplió la obligación establecida en la refcrkla dísposiciis>n legal al haber omitido consignar j
la vlgeiiclE coiMpleta. ck la oBkiiiM. |
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En conclüsióa, ki referida omisión, pudo inducir a error a los coosiiinidores en Guanto a la toma de sus

decisiones de Qommm, paitieulármeiite, respecto a ía expectativa de! beneficio offecido por las

promociones.

rcTueodo en cuenta lo expuesto ameriormeotc, $v)hre la base de los hechos probados con los

documentos agregados a fs. 3 y 4, se concluye que la proveedora, efectivaraenie. realizó proriiocióo y. oferta

¡ especia! de bienes o servicios, en coiitravención a lo dispuesto en ta L.PC. Lo aiiíariort coofigura la conducta;

' ilícita establecida eo. e! aiticuio 43 letra n).de k LPC.,

iX. Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es impoitaiita hacer referencia a! principio de

culpabilidad reconocido en el articuio 12 Cii, que prescribe: <<[tjoda persona a quien se impute un delito, se

presumirá inocente mivntms no se pruebe su culpabilidad conforme a k Jev y en juicio público, en el que

se le aseguren todas la^ gimutías necesarias para su defensa», disposición que es aplicable no solo en el

ámbito penal sino además eo el adrninisiraíivo sancionador (seiiteneia de iric. 3-92 Ac. 6-92 lie la Sala de

lo Coiisíitueional, doce horas del 17/12/1992).,

En este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad en oiateria

adniíoistrativa saocionadora ha expresado.que «[e]l principio de culpabilidad, en. esta materia supone el

destierro de las diversas ibrnia> de responsabilidad olyetiva., y rescata la operatividad de dolo y la culpa

j como formas de responsabilidad D.e igual tcnmun reconoce la máxima de una respoiisabílídad per xl o^ i

'  iiechos propios, y de iórmd correlativa un deber piocesal. de la Admiaisteció.n de evidenciar cs'c ^spcc

subjetivo sin tener que utilizar presunciones legislaiu'us de culpabilidad, es decir, que se veda la posnui? ^

de una aplicación automauca de ¡as sanciones unicameme en razón del resulladi^ producido>^ i semencia de

ÍEc. 18-.2008 de Sala de Constitucional doce lioras veinte minutos del 29/04/2013),

Cabe destacar que iioa de la siib-categorías o corolarios del. principio de cuipabilídad. es la

responvibibdad por e. noche o responsabilidad por la acción ilícaa como sc denomina en ki mxUVM

ado:i¡nívira!iva sarciomnkua lAm pnncipio implica que la sanción imicameota puede recaer a quien en

forma didosa ̂  culposa na participado cu los hechos que configuran una acción ilícita; así lo expone Nieto

al re cgie « [a]l gra\ amen que la sanción representa, solo podrá recaer sobre aquellas [personas] que han

participado de forma dolosn o culposa en los íicchos consúmús o-^ de Int'rdccion. Por lo ¡amo, no cs

exigir rc^pon^abdidad por la sola existeneia de un vínculo persooai con el actor o la simple tiadaridad de

la cosa i iLi ad ericiiyo marco ̂ c produce la urtracción, L.a exigencia de ¡ndo xiiiaH/iKHyi de .a '^alKK^n

supone ua \cic a la responsabilidad ídq¡eti\a>^ [Nieto, Alejandro, Derecho \dndaisrrar¡\ ^omaoivdáof,

quinta edición lolalmenic letoimad'L Madrid, Lditorial Tecnos, p, 329. 201 1 i. Lo cate ordem conrorme al

piincipm ue culpabilidaii soldmuiic icspondc el adminisirado por sus actos propios, de este modo, se repele

D rc^ibibcliu de courtrim una x^^ron c ii iCac ebjech:^ Cí basada en la simple relación causal iudeperxhcme

ue a viUüoiad del dvlm l n cíuigiucncni con lo expiicstcx en el Derecho Admioistrativo Sancionador, debe

m:^pct.ar:>e el ponciplo ce ̂alpabiliJad, de tal snerio que el elemento indispensable para sancionar un actuar,
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es la detcmiínación tic la responsabilidad sübjefi\a. (Semencia emitidla, en el proceso 90-2014 por la SCA.

ñ las catorce horas ció,cuenta y uno .óiiiiotos de! 24/10/2019),

Lo relación con el tenia de la responsabilidad subjetiva de ia proveedora denunciada, este Iribuoal

ccMisidera necesario analizar si la misma ha obrado dolosa o cuando menos colposamcnte; es decir, que la

transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia. Por lant-O, !a existcnma

de un nexo de culpabilidad coiisiiiiiye una condición para la contlguraci^m Je la conducta sanckmable.

Ahora bierL en el presente procedi:riiÍento no ha\ elemenio^ suficientes corno para detemiiriar que ta

oniisión, haya. s.ido producida de manera dolosa. No obstante, a partir de Ion hechos pr^bid^^ y las

circiüistancias en que se dieron los misnios., ha quedado L.Niablecido ú comciiniienro de la inli 6o de

manera culposa por parte de la proveedora, pues ha existido un déficit de organización, de modo que sii ]

conducta es reprocliabie cuando no se tíuiian Licv medidas suflcienlCN rara impedir quv. se cometa la j

inlraccióiL En otras palabras, la proxcedori C S.A. de CAE., no iciediro una conecta organización |

a eCxtos de impedir la co,ri.curreiicía del iliciio.

VIL PARÁMETROS F,\RA LA DETERMINACION DE LA SANCIÓN

Corno se expuso err !ob acapiii.s precedentes, se estableció la comisión de la infracción grave contenida i

en el artículo 43 letra o.) de la LPC, lo cual, se saociona con multa hasta de doscientos salarios mínimos

mensuales urbanos en la industria (arríenlo 46 de la 1 í\ i m \ consiguienie. es kieiiltad de este tribunal :

determiiiar la saiicióii. y cuaiitifiear la miLi que ( o-pi riiia i la luz íc los pa^aMenos eslablecidos cu la ¡

LPC, su reglanieo.tD y la jurisprudeiieu,. aphcable. ¡I

Así. el articulo 49 de la LPC establece los criterios para la deierminación de h multa, siendo estos: |
.  i

tamañx^ de la empresa, el impacto en los derecho^ del consumidor, la narurale/a del perjuicio causado o

grado de afeclación a !a vida, salud i «caiKiad o patrimonio de :os consumKh>res. e! gnido de

iniencio.oa:iidad del infractor, el grado di p ^ciéii en la.acción u oiiiisióu. cobro mdeb^do reali/ado y

Ció circuo.stan.ci.a.s en. que ésta se conieta., nvU. n i el caso,

A continuación, se concretará cada unu üc clh jn,. en lo apíicáble ai; presante caso:

a. Tímtañú dé ia empresa.

^cgur la Lev de Fomiento, hVoieccion \ Desarrollo de .la .M.icro \ !^eí|uena Empresa ílc} M)pei eu

artículo 3 define a las micro y pequeñas empresos de la siguiente manera: ̂ Wíicroempresa: Persona natural

o airhPcu i¡ue *^pcra en !o\ Jiver-»(>s vor ítnvs Je ¡a eriunmuii a través Je una wiiJaJ eíOfmnu'ü ean un ̂

n¡\el Je vernas iniuas ¿uiucdes ¡uisia 442 sait/nor nunun()s mcn'^uahw </o /Uó/tor cnanim \ luaía /ó

nsu)a¡adores. Pequeña Empresa: Perstma natural o ¡nrklusa (¡ue (\nera tu í//r<vvov Je la

oOiCVf'óvác lí través Je nna uniJikleconómica con im nivel Je vemas hruais cmuaíee menores a 462} //as/u

4A/" salarios mínimos /nensuales Je rruuyor cuantío v con un máximes Je 50 ítiibajaJores . . |

A partir del análisis de ios documemos detallados que consta en el expediente administrativo, se Lomo j

comoí referencia declaración de Imonest^^ Sobre la Renta del ejercicio .rscm ül.! 29..,.- (dí.vpositivo de ̂



, rdmacenaniíenio elccrróoico Is, 20) presentado por la proveedura denunciada, Li cual receja ingreNO>^^

anuales de opcmcióu de $164,917.51 dólares. Ai cotejar esta, información con los parámetros de la ley ;

• M>pe, se ooncluyé que la deiiiinoiada cuenta coii ingresos que la catalogan como una mieroempresa, por lo

i que será considerada como tal, únicamente para los efectos de la cuaiitíficación de .la multa: guardando el

ifaiuoí o.eoíre la. finalidad disuasoria de la sanción pecnniária y el priiicipio de proporcionalidad de dicha

I oiedtda.

1  F:in.aliB.eiite, en el presente procvlimi ni ) idnimistrativo sancioiiador ia proveedora infractora ha;

mostrado ana conducía procesal que ts üí.íiei i el eumpliiiiiento d.e so deber a prestar !a coíaboracióo que ;

le es .reqoerida para el buen desarrollo de los procedim1.c:atos, por haber presentado i.a iiifonnacion solicitada

por esta autoridad saiiciooadora en resolución de inicio (fe. 5 y 6), a efectos de establecer la capacidad

económica que tiene para asumir la milita.

Gmáú ée miemcmmMlÍ4Íaé de la

iste Tribimal Goosidera este elemento en el seniido de analizar si el siyeto ha obrado dolosa o cnancio

menos cidpósameoie; es decir, que .!a íiansgicMuii á la norma haya sido querida o se deba a i.mprudencia o

negligencia del sujeto. Por tanto, la e\n>leaci ̂ Je im nexo de culpabilidad constituye una condición para la

co n fi gu rae i ón. de la conducta sancionable <

Asi en reiteradas acasioiies este Tribunal ha establecido a. tra:vés de sus resoluciones, cD0.i0rme a .lo

dispuesto en el art:ículo 40 inciso segundo de laLPC, que las iiií race iones ad rnl o ístrati vas son sancioriabíes

aun a título de siinple recLgeucia o descuido. En ese orden, del análisis de los hechos y documentación

agregada al expedicrne, c^u I riminal detemiínó una actuación nrcdgerxe por parte de la proveedora, pues i

i como propietaria del esmnAcimiento, es la principal, responsable de adoptar las medidas necesarias a. efecto

^ de dar cumplimiento a las obhgacione:. que inipone ia.ley de la materia, como es la de reahzar proniociories

% oferta- que cumplan eon los nammeiros iegalme ite csmhlcciOos, e^, que c^pecnlquen 'u ^ ;

eunyfeto de las mismas

ó Grmiú de paríicipacunt em i a accióm u úmisióm

A partir de un examen de! presente expediente admioistratívo, queda demo:Stra.do que el grado de

partiaipación en la Cx>m:síón. d.c ta infracción por parte de la proveedora, es di meta e individual., pues se

jcrednó que en el oslablccimiento de sii propiedad —-CROSSING TRAVI I \( Y— se cometió ta

ICC ion prohibida en el artículo 43 letra n) en relación con el articulo 30, ambos de ¡a l PC, consistente en

'cni /ar promociones sin determinar la vigencia de la misma, circuiistanoia que pudo haber indycído a error

a lus consumidores a! momento de requerirla.

á ifmpaciú em im éereckm dei cmsumiáúry' de! m^MÍciú úcasiüMnáik

^  pape' de son^Uiiikloi puiui.: desarrollo .fe .um socov Je ueiraJv o j

ta competencia no es otra cosa, que la pugna eiiize compctii^occ^ po ̂ captar la preferencia del mayor número ;

de corisojilidcres: razón por la cuaL la. decisión libre oel con->u naior va a ser determ.i.iiante en el resoltado :
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final de esta lucha. No es posilale imaginar un sistema económico de este tipo sin entender que su figura

central as el consumidor.

Esta fiiticíón que.cumple el consumidor dentro del inercadíc por no lad<^ exige al t^síado que mediente

un ud promotor, genere las condiciones para que los proceedorcs hunden al coiisuniidiu' inibrmacH^n vera/

accica de ios producu^^ e ^er\iiwios que ofrecen en e! mercado. 1-^x^r otrc> iad^e lus coiisimiidorcs, corL^cxente^

del papel que cumplen en la economía > de lo ti ascendencia del mumo para ei correcto funciooomicnlo de!

príVjNo cc)mpetiiivo, dclxn tener un coniporunrnenio acto o, requii ieidodc pi^ncedores ma^cT v mejor

un^óioiacióii, a fin de que éstos mejoren la calidad de siu pisaluctus > o scrv,ck>s en consecuencia,

couiribuyan al desarróllo de los mercados y a la consolidación del sistema económico

.La obligación de brindar información:veraz se sustenta en d licelr> de qu^: csr<i rcpLroute en una masor |

traosparencia en el ̂ Us^icado, lo que a ' e/ fiicilila al c<uisumid<m ¡a adopcuni Ow dccisioxx coruumo

HLl.uada^ i mxuc^es. ecneiaiv de modo una inavor compeiencki croe kx agcntCN ccono'nicoN i

Por otra parte, en el mercado, los agentes económicos cuenian ec>n ma herramienta pnneinal a tra\cs

de SI enai informan a consumidores la existencia de mis bienes sus xrvieioM Irfia es la
I

xtividad publicitaria, la misma que consiste en dar :i co^^ucer sus í^feltas > persuadir a los consumidores

para que conlraien las mismas. Sin perjuicio de lo amener, laactisidvrl punliciiana igualmenle msulia seti

una iiernnnienta para reducir la asimeiria informativa existente emre ÍOs CiVMcnidorvM > los pruxeeaoro^ i

de bienes y/o servicios, dado que procura vU.e ios dsstinaiarios ól Li piibixuiad aunen sus sÍccískuxs de

.«soaimo hamJi^s en la .miisfaccuni Je sUs ncex^idacles > o el a|uste a ais n:t>»rescs

í)c esic uiíhío, a irax és de la publicidad comercial se infonna ai puhhco en general de la existencia de ;

un deterniinado producto o servicio, lo que avuda. a reducir los costos de iran.;^accion de accedci a I

:'m/crmacini\ en que deben incurrir los coiLsumidsuxM para adquirir > contratar cienes y scmicios. La

i  ̂1 Viiiao comercial conlleva una f naiiuaii peí sicon a v,m cs b uc v icMela meC'anm la pus^a a^iou

de lis earacrerf.siicas finorables y vencajas de los productos servicios ofrecuios v? la exaltación de

'  sentimientos en el consumidor que puedan ser vinculados con acru'vlio cue se olrece. Finalmente, al ser .ta

publicidad comercial parte integrante de la actividad empresarial cs u ! 'neeanismo lipico de competencia,

^  .xuistitü.yé uiiá de las hcrraaiiciuas que disponen los oferentes para desviar la clientela nacía sus

pjvd iLíOs o servicio^, \ a^i iocreiucniai su parlLipacHU) > poder en el aiereudiO consecuentemente, sils

a<u iX as, í)e acuerdo a l<^ anterior, la pubkciilad coanercial msuiia ̂ cr un eicmenio esencial para que el

MSieuui económico inneione adecuadamente. ís por ello que las aílrnuicioiies que se consignen en cada

^'no los eieni.entos py,bl.icÍl;arios Ti.ec.es ser veraces,

iji el caso concreux es peitinenre señalar que la cuiifiguracion de la míraccam administrauva reliU:va|

a íVm! mr ir'an^x\)^«eN u otoñas esos.ciaio^ dvC 'i>eucs j, xr^ ichm. ,.n eO'^na\ere,^u^ x> covpucsto er. la ^ ^ C

artículo 43 letra ti) de la LPC— transgrede el derecho de los consumidcies a recibm del pr»i\eedor laj

nnormacion completa, p^eci^a. ̂ xraz, ciara ^ oportuna que determine bs caraciensficas de los producios y
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I ^el^icios a adquirir, > bien no se ha probado la ccmñiiur:i\.um an Jauo ^ocíelo a una pcrNi^ ca

particular, este FriDimal realirma que ía acción que delinc la infracción coiibisie cii i cal izar pron;ucion^í> a.

ofertas especiales sin la información riiÍBiiiia legalmente establecida en relación con el producto o servicio

que se intentaba vender > esto es capaz de ocasionar un perjuicio en el colectivo de Ci^nsumidorcs a quienes

;  iba dirigida !a promoción examinada.
i  ̂ . .. . . . . . .

La infracción administnHÍva airibiiida a !a parte actora es la reaH.zación dñ promociones u ofertas
i .

espí^cidles Lii coniravilición a lo dispuesto en la I PC. Tal como ̂e señalo sa'/vvo a partir del arucu!'^ Ce ̂

ia l.PC Id proveedora está obligada a infóniiar ai consumidor las condiciones, el precio totai o los eleoientos
I

que io hagar^ Jclerrniiiable, la d.iiraclón. de las mismas, por cuak|y.ier ineclío de piib.licidad o mediante avisos ;

0 caríclei. íTjados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a los bi.enes.

(ómkume con la delimitación típica realizada, la imposición de ia oifo ^>^)ecriva obedece a le

conslüldcion de la falta de ki mlbrmacx'n mnimia requerida por bi kv cara la di leion de la proiiV'^i'ss

lí. oferta especial, es decir, basta con. adveitír que se incumple algooa. de las coodiciooes esenciales exi.gidas

por el art 30 LPC.

En consecuencia, resolta indiferente coniprobar sí se ha causado un perjuicio Goncreto a la eslora;

jurídica de los destinatarios de la promoción, ya que el solo hacho de constatar la. taita de iiiformacns^ ;

completa y veraz sobre la promoción causa u.o, perjuicio potenc.ia.i capaz a inducir a. error o confusión |

el contenido de la pronivción (Urccida al público.

En este punto, debe tcconlarse que ia SCA, en su jurisprudeocia, ha afímiado que el legislador,

atendieo.do ai hicu jurídico a pri'Veger. puede clasificar fas conductas en i.iifracciones de lesión e iiiífacciones

de peligix) (concreto \ absiractoy I .a ubieacióii de !a iofimcción en cada clasificación dependerá de ia

descripcióii típica qiie hagae! legislador.

As!, las infraccione!> de mbion exigen demostrar ia clc^iiva a! bien jiiridico tutelado; las de

peligro concreto constituyeo supuestos en los cuales se ex ce el peug^ :> efectivo sufrido por una persona en

específico; en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, advierte una. pelígo^^ixlad

general de la acción única para un detcrmmado bicnjurídkxv a panuoic una valoracum proDabiii"^üca. p^i

,  lo que con la upificacio.n. se dispone adciamar la barrem. de protección sanoionando el accionar, sin esperar

.  la realización de un pehuro concreto de una persona determinada o de la lesión cfociiva. I

1  En congruencia con ello, advierte que la in.fracción adiii.i.oistrat¡va. relativa a realizar promociones u ̂

ofertas especiales en contravención a los dispuesto en la LPC "a.rtfculo 43 letra o.) de la LPCL pone en

peligro, de forma abstracta, los bienes jurídicos de los consumidores, sin que sea necesaria, una afectación

concreta: este criterio se sustenta en la naturaleza asimétrica de! derecho de consumo y; precisamente, en ̂

la asimetría mlórmuríva que hn consumidores padecen ívcruencta ennliiia c' y8>d| ZOIó. cmiiida en el ̂

proceso contea^.iosi^ admimstratívo de referencia 344-.2010)..
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tñ este orden de ideas, v roniaiido en cuenta la jurisprudencia antes referida, se puede atirmar que para

imponer la sanción respectiva en el presente caso y, además, para graduar la misma, (a) no es necesario

comprobar ni Jusiificar una afectación concreta y materia! en la esfena de los consumidores, derivada de la

realizaeióii de la proinc^ción u. oferta especial; (b) ni que existan diTiuncias de pcrsoFias que Imbiesen

^niuratado tos bienes o servicios ofertados por medio de la. promocióa. Asi infi-accion admmisBWím

kmada por el Tribunal Srmcíonador es ima i d¡ ac c ITn fe peligro ahsírac:o' bcisia comiatar la mera

real'dación di- la pramocib^n sin eimiplír am ¡as c ¡ i (i mínimas rxaiioriJas ie^^^almeme para i^enerar i

e( riesgo de í]ue ¡os consumidores consideren que ve €Sía ofreciendo un nneluao o serricio con\

caroi'ierfsueas \vu/l//í/v lurieficios que en realidad no posee, dimame un período que no corresponde v

quiiúndoles ¡a po^afulídiid Je Jerermhiar el precio de ojreciiid. ummcLú o aferfaclrm absiraaa ae los |
jJrechos del consimiidur qm implico la¡mesía en peligro Je ios iu'enes jiTÍdiCO'^ p'XHegníospor ¡a í Pi i

idi ese ordem es pcrUneníe señalar que ia infracción administrativo rciafiva u realizar promociones y

QÍerias especiales de bienes y servicios en contravención a lo ciispuesío en la Ufe en c ición a cumplir

con los requisitos establecidos en. el articuio 30 de la I.PC, aun cuaraio no se n i algim tipo de

!Krp..i.ício a los consomidores, se cdiifigiira con la sola inobservancia dv. ia íi^nna imperativa de eoíisiinio al

Kieálvdv^e bi omivion de ios cntcrio'^ ̂ egnlmcnic cslabtoc^do^ en la preniocau"^ ue v^nta >oineoda a estudio.

fo ci nrcNcuic caso, csic 1 ribuna! estima que la falta de la ínformaeirm en relación con la curación de

la proniociou analizada, es cat az de generar error en los consumidores por haberse coní?iaindo la omisión

del conícniiio mínimo rcicMinic para acceder a bi misma.

é ("obro imiebidn reaiizmkr im elrcmsiúncim en qm esm se cametép el bemefíem qme oMme eí

oí;racíün

Este pará.meíro será Qomlámmk) segím lo establece la Sala de ooriMifuczonal en ta sentencia de ̂

inc^msiitucioiudidud de rei^ fecha H Ol 201 ó, cr> que ̂ enc a vunc uno de Uis iactore.N de

uosinieiría punitiva es: < / ocvk /V ¡o que, %/ acaso, obacne ei nwaeíi.)^ \m el hecho Contarme a ello, |
■  I

debc,j imos nnei en enema el volumen do ingres<\s de ta mlracioia [lo^ la comcrciali/acióo de ios productos '

prr:moCKni k1o>. lsío coustitiiiru ci acnctic:o ibcilo obtenido poi la infractora. |

\ní. pam ca^sO que ncs ocupa, no cuenta con la míorniacion ob}cú\c do los volúmenes de venta)

. t prodiKt\>^ re^pccln üc dicbu m^mocion v aun teniendo dicha mtoímaviom csia ^cna nevx^arámenle

consecuencia directa de la conducta iuínicíora, pues existirían oin>s ractorcs como la acción uc su^

promotores o la combinación de precio y calidad ofrecidos por la iniraciora (|nc pudieran íntcrvenÍK Poi ̂

tanto, una comprobación exacia de los beneficios derivados de la infracción cometida por la proveedora Ch

rnivei, S.A. de l ,Vh, no podri'd definirse objetiva e indiibitablemcnic en términos de los ingreses derivados

de bis venias por la pronas:ion anunciada.

En suma, dado que no se ha podid.o del íhm m a cuánto ascienden las ganancias directas obicnidas por

la. proveedora como consecuencia de ia impiemcniacion o realización de la promoción que ha dadu lugar a
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ia configuración ele ia infracción, este Tribunal procederá a iniponer iirui multa partiendo del supuesto C|ue

las promociones se diseñan y efectúan con al otyeto d.c genarar gananaias (promocioo de ventas, t^umno

orecihiK. tal como se desarTolIó en el romano VL letra B), es decir, es iin. hecho notorio que a la^ cmpieSvtí

las define c! animo de íucrD y que las promociooes buscan generar ganancias, por lo cual se tendrá por;

acreduado e\tiemo relativo a que la proveedora efectivamente obtuvo mi beneficio con ia promomun

examinada, aspecto que será tomado en eorisideración para la determinación de la sanción,

/ t i miiidüii mmediMia ú m£diaia perseguida coa ia impo'^icióit de i a sañciáa.

á'lediante ia multa impuesta, este orgain^ prcrende disuadir u la infractora C Travei. S.A, ile CWh,

quien ha voinetido !a iníhicción descnia en el artícnlo 43 letia al de ia LP(1 con. el fin de evitar futuras

cmiducras prohibidas en dLlrirncnio de tos coiiMunidores > que adopte las medidas necesaria^ a efecio de

Jar cnmpbnrenio a his "bbpai. iones que le mpunie la LPCs

Xaennis. es menesicr señalar que e^lc i finuna!, con la imposición de la sanción—multa—• busca;

prevenir ftiiuros iocirmplímientos a la LPC como el que nos ocupa, máxime cuando todo proveedora de ;

bienes y servicios se enciiantra en la obligación de realizar promociones u. ofertas especiales dt c<mfei:r\!ad

con lo dispuesto en la LPCf es decir, la multa a imponer bu.sca potenciar el cumpliuveno^ de las oblígacioiKo

efe información que titne toda proveedora, las cuales; implican ia realización víc lav promociones hr.

que prciende incremcrnar sus \cnias baji> los parámein>s 'egalcs. es dccin C(ui el fin de sauacuerdar el

ínmrc^ general de los consumidores.

ha tai sentido, habiéndose \eriilcado que la infractora es una persona jundica que !ia sido cauuogada ;

como h'iicrocm^^resa scgmi en el analisia rcali/ado en el o^mauo V rt htrmi c de e<ia rexhucion. siic

p eundui obtener ganancia- a partir de la realización de una promoción que oo cumplía los paramciri^^s

<ega!mcnre establecidos, [cre. considerando la imposibilidad para establecer a cuánto ascienden

utilidades gciieraoa^ como consecuencia limeta del aludido incunip.m^ ciuo. \ en \ista que pam la '

configuración tk m infracción no requise la comprobación Ju un Jaro o? a^écmeioi^ eonercm ̂ n nc

particular, sino que basia con ia rola constatación del inciimplinuenro de hr rehicienada obligación leg..n.

resulta razicnable la iiiiposicióu dé una sancíóu proporcional a la sola verificación de alnduir^

qucbranUnncnio.

VIIJ. ""dF: i FR\!IAACIOA' DI LA LMRAÍ CUTA \ Cl A.ATLb!CALIDA OK ÍD MI i 1 A

1 Nte '^'unnaL en um^ dw fii vina r i i.. -arlicu'o ] 16 nx de a 1 v nabiendo ̂ Kn^iúu kV

elementos del, articulo 49 ,de la LfC, ¡ vdt.ra a realizar el "'dculo de la mulla c imponer a la .infiacis^m x

TrnveL S.A, dé C,V., pues se ha determinado que ésta i i ma a los consumidi^rc^ una intbmximon

incompleta que no se ajustaba a los parámetros legali ic? m establecidos, pues omitía, indicar a los

i con::>um!dores la \ igencia de ía referida oromocióm

r 11 tal sentido, lubicndo conchudo que la hifiaecion eomeíKM on "na infeiic ini aravc. !a es ;

sane onable con multa de 2W salarios nilnimos urbanos del secto^' industria, conforme al artículo 46 de la i

la



I Pí '; que"" pr proveedora es uaa persona jurídica cuya capacidad económica, para eiccios de este |
pruccdmueoto es la Je una mírr^H-mprcsa: que en razón del grailo de irueiicionaiídad de la conducta

cC'Oiciida la proveedora, no ̂ e acredito el dolo sino fiogiiga^cia: que esta incumplió con la obligación ̂
de '-eali/ai una promoción con los requisitos iiimimos establecidos por ley: v que para la configuración de ̂

la mfraccióii no se requiere la comprobación de un dafio o afectación concrela en un particular, sino que ̂

Pasta con la consiaiaciori del incumplimiento de la relacionada obligación íegal: resulta razonable la

imposición de una sanción propc^xoona! a la sola yeríficacíou de! aludido quebrantamiento

íín. línea con lo expuesto^ es necesario -ítñalar, que el princink> de ra/xuiabilulacl estaolccc que ia^

decisiones de la autx>ridíui deben adopiaixe dentro de Hnntes ue sus Oiculiailes y mautemci'do la^
proporción entre los m.edios a emplear y los fines públicos que debe tule Une bu consecuencia, e:^ce 1 ribmial j

considera que en el presente procedimienio adrniiiisiraiivo sanennuulor resulta pcitmeiiie fiiar uua miJia

cuva cuantía resulta k/oueti Ninso-yurfu y proporcional para la consecixneo de .os xne^ con^tiUiciorialmenic >

leuiiiíuos —cícctt) Jisiiasorio - previniendo así, situaciones en donde h cícuí^h^u de la conducía po^ínínida

por pine de! s.qeio mnacíor xMihe ma^ KnclKiOsa que cumplirmenn^ Je la norma miMiaa, lo ̂ ..a! .i m

vez podría llevar a incumplir la finalidad do tutela de los derechos de irHmauKion y eco'^omicos de !<.):>
coosumidores.

lant^> a la proveedora ó íravcL S,A Je CWb. se !c impone uiui multa de DOS MIL
'\v \qr\ ( I )\ (q\^ f I \ 1 A r^ s, , AVtÓH I)is UiJÍ aR PL U>SiAiAÍX^S1 NIDOS ni A\D RICA

ís' So cqinvalcores a cmci» ux-'^es ̂ on d.as Je s<da;:«^ mmuiio urbano en ta inJ./mcu por L.

comi^¡o^ de l<i iniracei<>n rcaulada eii el artículo 43 letra n) de la i,PC^ por realizar promociones u oferms ̂

csnccudes de bienes cu contravaimón a la Av. según se ha establecido cri el presóme proccdbtfieotiM
s  I

i'cnvnLSíraUvíí. l

Ld iiid^a íocal irnpi;esía represeníis el 2.75 % dentro del margen ntíiximo esltpnlado per lc> como |
con.cceciKÍa de la corri^ion ot tal uilracción -dnciciilos ^.aiano-. mmi>iio> iac!«suale> urh.incs en !a i

•r.m-ítna - ..ende a pdcio de oMe Inbunai, pronorcsunal a la gr.uecad que comportan lo. hecho..,

jL-niiaciaüo. -cgut? la. circui!..tancia^ objetiva. v .iibjeüva. prev kimeiite asuli/.idai |
^  """ Ix. "Aecisión i

r  Por lamo.XSrc laXacc de uOiiueriormcnie axpüesro > con fimuamemo en !o. atiícuius ! l. 14. 10i ,

1 mcXo 2- de la v on.iitneión de la República: artículo. 1 letra c). io letra a). 27 inciw !X 30, inc.n 2",4t ,
' ieini n). 4o. 83 ktri bp ! 44 \ oguienU.. de la 1 PC; articulo.. lUO ¡tKÍ..i 3\ i 12 I3^t % ! .J- ae la LF.3;
K o3 del Rcgbmemo de la LPC. csle'1 nbnnal REHUELVK:

íi) ¿euci-i-Vi.' por recíbiviii el c.cr:to v la dcscunieiiiacion aiKx.i uicse.itadu-» pru vi ivprvSeniaiite dt ta
px^ecdoru C I vueL S -A de L % 4 nS j

h) S,>Pdó}>e^e a la oroveedora C Travei, S.A. de C.V.. con la cantidad de DOS 3íiL SIETE
DÓLA.'Rf.S riXíTEXTA CEXTaVüS DE DOLAR DE LOS ESTADOS l-XIDOb DE
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AMERICA (S 2vOÍT,5CI), equivalentes a cíñco meses con quince ¿lias efe saíano mínJmo urhono en

la mdusiriü — D.E, N^IO del 07/0?/2()2U publicado eo. ai D.O. H^M:9 ionio 432 en

concepio de multa por la comisióo. de la infracción, .regutada en e,l articulo 43 letra o.) de la LPC,

por realizar unaproiiiociéii que no se ayustaba a los criterios legalmente establecidos, coníorme al

analisih expuesto en el romano VI de la presente resolución > con fuudamenro en las Jíspos'^ione^

legales precitadas,

I a milita aiiierier debe hacerse efecrí\a en la Dírecckui (ieaerat de le^oren'a del Mirii c cié

Hacienda, déiiíro ele los clfei: i,ías Iiábiles sigiiieiiies al de la iiolifieacióe de e$ta

debiendo comprobar a este Tribuna! su cuoiplimierito dentro del plazo indicado; caso contrario, la

Secretaría de este Tribuna! eertiílcará la presente resolncléii para ser reiiiltida a la Fiscalía

General de la Repiíbliea para su ejeciidóii forzosm

e) iláfiase Jei ctmfmínncmo Je /oi intervinienhes. en cumplioiiento al aitíciilo 1.04 de 1.a L.PA, que

ia iTChenic msolución ai ser emitida en un procedimieoto simplificado, no admite recurso de

reccmskleracióm de CvUirTnmdad con lo expuesto en e! artículo 158 N'" 5 de la LPA.

d) S'oitjhjimsc,

José Leoisick tdistro Pablo José Zelava Mciéndc/ Juan Carlos Ramírez Cieniiiegos
Presidiente Prím.er vocal Segundo vocal

PROHVACIADA POR IOS MIEMBROS DEL rRlBVVAL S\NrKMu\DOR D£ LA

DEFENSORÍA DEL íMINSiAODOR QíJF LA SCSCRIAE A

Secreiarío del Tribunal Saocionadon

.  . /


